
BASQUETÇR

TURISMOAREN EUSKAL AGENTZIA
AGENCIA VASCA DE TURISMO

Bilbao a 4 de junio de 2012

Estimada Sra. Barrenechea,

Nos referimos al concurso convocado por Basquetour Turismoaren Euskal Agentzia - Agencia

Vasca de Turismo, S.A. (“Basquetour”) para la Gestión de Reservas bajo el marco del

Programa Experiencial de alojamiento y productos turísticos en Euskadi (en adelante, el

“Concurso”).

Con fecha 29 de mayo de 2012 les comunicamos que, la solvencia técnica exigida conforme al

punto 26 de la Carátula de las Cláusulas Administrativas Particulares del Concurso, no

quedaba debidamente acreditada. Se les concedió un plazo de tres días al objeto de que

pudieran subsanar el error u omisión, recibiendo con fecha 31 de mayo de 2012

documentación remitida por su parte.

Les informamos que, con fecha 4 de junio de 2012, el órgano de contratación, asumiendo la

propuesta del Comité Interno de Contratación de fecha 4 de junio de 2012, ha decidido

EXCLUIR la propuesta de STI — SERVICIOS TURÍSTICOS INTERNOS, S.A. de la licitación,

por no haber acreditado la solvencia técnica exigida.

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración.

Atentamente

BASQUR

z Ana Izaguirre Zabala
Directora General
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